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tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad -
mi nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 9 de octubre de 2013, la Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria Y Alimentaria,
CARMEN MENAYA MORENO.

• • •

ANUNCIO de 9 de octubre de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º S 05/12 de irregularidades en materia de
subproductos de origen animal. (2013083592)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Ga na -
dería de fecha 9 de mayo de 2013, por la que se acuerda la resolución de expediente san-
cionador n.º S 05/12, a nombre de D. Fernando Nicolás Gallardo Mena, con la sanción de
apercibimiento, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de con -
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución, cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de Agricultura y Gana -
dería, sito en avenida de Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con el ar-
tículo 60.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que
la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
notificación (Artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero). 

Mérida, a 8 octubre de 2013. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
CARMEN MENAYA MORENO. 

• • •
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